
 

 

 
SOLICITANTE FOLIO 250486300008022 

Presente.- 

 

En relación a su solicitud de información, realizada a este órgano electoral a través del 

Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma Nacional, con número 

de folio  250486300008022 el día 15 de agosto del  año 2022, en la que solicita: 
 

“Solicito el convenio de colaboración interinstitucional por el cual se crea el Observatorio de Participación Política de las 

Mujeres del Estado de Sinaloa con fecha de 2 de mayo de 2016, así como sus posibles lineamientos y anexos.” 
 

Al respecto me permito informarle lo siguiente: 
 
Efectivamente el 2 de mayo de 2016 las titularidades del Tribunal Electoral del Estado de 
Sinaloa, el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa y el Instituto Sinaloense de las Mujeres 
firmaron el Convenio Específico de Colaboración Interinstitucional en el cual se implementa 
el Observatorio de Participación Política de las Mujeres del Estado de Sinaloa (OPPMS).  

En fecha 5 de diciembre de 2017, se firmó una adenda al Convenio referido con 
anterioridad, que incluía un anexo, en este último se incluía: 

▪ Antecedentes de Paridad de Género en el Estado de Sinaloa; 
▪ Instituciones y Actores Involucrados; 
▪ Objetivo General; 
▪ Componentes Temáticos; 
▪ Metodología; 
▪ Marco Conceptual; 
▪ Líneas Generales de Funcionamiento; 
▪ Información requerida para las y los integrantes permanentes del OPPMS; 
▪ Información requerida para las y los integrantes estratégicos del OPPMS; 
▪ Información brindada por las Entidades de Interés Público Invitadas al OPPMS; 
▪ Información brindada por las Instituciones Asesoras del OPPMS; 
▪ Tratamiento de la Información brindada por las y los integrantes permanentes, 

estratégicos, Entidades de Interés Público Invitadas, Instituciones Asesoras y 
Organizaciones de la Sociedad Civil; y, 

▪ Operación. 
 

La información referida con anterioridad fue plasmada en el Reglamento Interior del 
Observatorio que fue aprobado el 15 de mayo de 2018, mismo que fue modificado en fecha 
31 de agosto de 2020. 

Por todo lo anterior, conforme a lo solicitado adjunto al presente se envían los documentos 
referidos. 
 
La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás 
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa. 
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Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda y/o 

aclaración. 

 

 
A T E N T A M E N T E 

Culiacán, Sinaloa, a 18 de agosto de 2022 
 
 
 

LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 
 
 
c.p. Archivo. 


